
EL CUARTELAZO DE CARRANZA. 

POR ENR~QUH G O N Z A L B ~  MARTrNXZ. 

El cómplic? de la más corrompida de nuestras 
dictaduras está en vía.; de terminar, desde la impu- 
nidad de su escondrijo, la mendaz defensa de la ad- 
ministracibn caída, olvidando quizás que su labor 
de escándalo y sus falsos alardes de valor civil se 
contraponen a las dos únicas actitudes que exige su 
propio decoro: guardar el silencio del convicto o 
presentarse a la justicia nacional y responder ante 
ella de sus culpas. 

Cabrera escoge mal su tiempo para mentir con des- 
caro y a sabiendas. Todavía se estremece el país con 
el temblor medroso de los prevaricadores y can la 
indignación ~ i b r a n t e  de la opinión naciorinl; todavía 
está en alto la fusta de la conciencia pública, dis- 
puesta a caer sobre el rostro atemorizado del crimen, 
y ya Cabrera pretende, con cínica sonrisa, dictar la 
historia al futuro, y dictarla a su antojo como quien 
dicta un acuerdo desde el sillón ministerial en que 
vió naufragar su crédito de hacendista, al par que el 
crédito de la nación que un  día no lejano habrá de 
exigirle cuenta de sus actos. 

No, no será Cabrera quien emita el fallo impar- 
cial sobre el momento, porque no puede ser juez el 
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del orden provoca los despechos del ministro caído. 
Sii voz no pesa ya  en los ánimos como cuando gus- 
taba de hacer alardes de intemperaiieia, y la rabia es 
demasiado visible para que sus palabras tengan la 
fuerza que da la serenidad. 

Es tiempo de renovar viejas fórmulas y huir de 
las trabas de la letra, para entrar de lleno en el es- 
píritu de las leyes coiistitucionales. El ejército no 
es una mhquina forjada adrede para sostener auto- 
cracia~.  Si así fuera, la perpetuidad de las tiranías 
estaría asegurada. E l  gobierno es legal cuando se 
coiicluec Icgalmente, lo cual dcinuestra que sobre el 
Poder Ejeciitivo está la ley. Cuando ésta cs violada, 
rio purdc, 110 debe e1 ejército apoyar la violación. 
Sobre la disciplina colectiva de una institución, está 
el derecho y está la moral de los individuos, y nadie, 
indivi(1ual ni colectivamente, esta obligado a ejecu- 
tar actos yrohibidos; es más: hay obligación preei- 
sa de desconocer una autoridad que ejerce presión 
para cl nial. Uii ejército no puede obedecer órdenes 
del Ejecutivo para traicionar a la patria, y una for- 
ma de traicicn a la patria es violar dolosamente sus 
más sagradas instituciones. 

El ejército perdonó por mucho tiempo a Carranza 
los errorcs de su gohieriio para no estorbar la uni- 
dad revolucioiiaria que era un principio de fuerza 
nacional. Pero Carranza trabajó con ahinco para 
romper esa unidad en vista de la perpetuidad de sus 
sistemas. y cuando la imposición fué visible, y fá- 
cil de apreciar el tenebroso engranaje de las maqui- 
naciones políticas, entonces el ejí.rcito, intérprete de 
las iras nacionales, arrojó del poder al dictador. E L  
EJERCITO CUMPLIO CON SU DEBER. 
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"Ilabía que esperar a que el fraude se consuma- 
ra," insiniía Cabrera. i Miserable insinuación ! No 
evitemos el acto del agresor a mano armada; espe- 
remos que el asesinato se consume para castigar el 
delito. Esperemos a que el gobierno se fortalezca en 
su crimen, a que cubra con la iniquidad de sus re- 
des toda la República; a que se fortifique y se 
atrinchere en su prevaricación. Y entonces, cuando 
todas las probabilidades del triunfo estén del lado 
de la tiranía, hagamos una revolución popular, sir- 
va el ejército de verdugo, y ensangriente de nuevo 
el suelo de la patria. . . porque este es el rigor de la 
disciplina. Así discurre el ex-ministro de Hacienda. 

No; el cuartelazo no fué dado por las tropas que 
derrocaron al peor de nuestros gobiernos, a ese go- 
bierno que no halló una voz que se alzara en su de- 
fensa, a ese gobierno que supo de la soledad de los 
réprobos. El  cuartelazo lo dió Carranza, cuando 
aproreclió el poder para burlarse de la nación que 
lo había puesto en sus manos. El cuartelazo fué de 
Carranza, que se levantó contra la inmoralidad de 
un régimen usurpador para vaciar las arcas de la 
nación en el bolsillo de sus favoritos. El euarte- 
lazo fué de Carranza, que condenó los asesinatos 
huertistas y sembró después de patíbulos la Repú- 
blica. El  cuartelazo fué de Carranza, que se alzó en 
nombre de la legalidad y pasó sobre las leyes; en 
nombre del sufragio efectivo, y burló el voto. El 
euartel&zo fué de Carranza que impúdicamente pre- 
paró el gran crimen con las juntas de gobernado- 
res serviles, con la imposición de los mandatarios 
incoiidicionales y con el fraude brutal de las elec- 




